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. COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Expediente LI-020-2016 

Por otra parte, el Código Penal Federal establece en el artículo 254 bis que se sancionará con prisión
de cinco a diez años, y con mil a diez mil días de multa, a quien celebre, ordene o ejecute contratos,
convenios arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores, cuyo objeto sea establecer,
concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concurso, subastas o almonedas
públicas, entre otros
En tal virtud, los PARTICIPANTES deberán presentar junto con su propuesta económica, una 
declaración bajo protesta de decir verdad de que no han incurrido en l.a concertación o coordinación
de posturas en el CONC[!RSO en el que participan, bajo el formato que como Anexo k.3 se agrega a
estas BASES." 

Asimismo, en relación con la Declaración de Integridad, se advierte que el formato que se deberá 
utilizar es el presentado en el Anexo k.3 de la propuesta económica y no el anexo J.8 de la propuesta 
técnica. 

13. En el numeral 10.2 se establece la obligación de los participantes de solicitar la opinión
favorable de la COMISIÓN respecto de su participación en el CONCURSO, conforme a lo siguiente:

"10.2 Solicitud de Opinión a la COFECE.
Todos los INTERESADOS, sin excepción deberán solicitar opinión de la COFECE, durante el período
correspondiente a la actividad 4 del CALENDARIO, para lo cual deberán presentar la solicitud
correspondiente en los términos del artículo 98 de la LFCE, artículo I I 1 de las Disposiciones
Regulatorias de la LFCE, así como del instructivo correspondiente, Anexo P. que se entrega con estas
BASES.
La oficialía de partes de la COFECE, tiene su domicilio en Av'. Santa Fe 505, piso 14, colonia Cruz
Manca, Santa Fe, Ciudad de México, el horario de recepción de documentos es de lunes a vi.emes de
8:00 horas a 14:00 horas y de 15:00 horas a I6:30 horas.
Deberá entregarse en el DOMICILIO OFICIAL de API durante el período correspondiente a la actividad
5 del CALENDARIO, la copia de la solicitud de opinión a la COFECE, con acuse de recibo de ésta.
La omisión del cumplimiento de lo establecido en el plazo señalado en el párrafo que antecede tendrá
como resultado que el INTERESADO NO obtenga la CONSTANCIA DE CALIFICACIÓN( ... )"

A efecto de que el texto anterior contenga todas las disposiciones vigentes aplicables en materia de 
competencia económica, se deberá modificar el texto conforme a lo siguiente: 

"10.2 Solicitud de Opinión a la COFECE.
Todos los INTERESADOS, sin excepción deberán solicitar opinión de la COFECE, durante el período
correspondiente a la actividad 4 del CALENDARIO, para lo cual deberán presentar la solicitud
correspondiente en los términos del artículo 98 de la LFCE, artículo 111 de las Disposiciones
Regulatorias de la LFCE, así como del instructivo correspondiente, Anexo P. que se entrega con estas
BASES.
La oficialía de partes de la COFECE, tiene su domicilio en Av. Santa Fe 505, piso 14, colonia Cruz
Manca, Santa Fe, Ciudad de México, el horario de recepción de documentos es de lunes a viernes de

(' 8:00 horas a 14:·00 horas y de 15:00 horas a 16: 30 horas.
, O¡ Deberá entregarse en el DOMICILIO OFICIAL de API durante el período correspondiente a la actividad
\'. 5 del CALENDARIO, la copia de la solicitud de opinión a la COFECE, con acuse de recibo de ésta.

La omisión de solicitar la opinión en el plazo señalado en el párrafo que antecede será causal de
\\,../ descalificación del INTERESADO( ... )"
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